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NFRENTAR los efectos del
cambio climático constituye
para Cuba una máxima
prioritaria, de ahí que la correcta
implementación de la Tarea

Vida sea un objeto de chequeo regular.
A este proceso no escapa nuestro

Municipio, volcado de lleno en el
cumplimiento de las legislaturas
convenidas en el Plan de Estado a
través de los principales organismos y
entidades locales como lo son las
delegaciones territoriales del Citma, el
Mintur, el Instituto de Recursos
Hidráulicos, Salud Pública, Educación,
entre otros.

Según especialistas, los diversos
análisis llevados a cabo en el territorio
dictaminaron que la tarea principal a
acometer aquí es la número tres del
Plan, que estipula �conservar, mantener
y recuperar integralmente las playas
arenosas del archipiélago cubano,
priorizando las urbanizadas de uso
turístico y reduciendo la vulnerabilidad
estructural del patrimonio construido�.

La ejecución de esta norma se centra
en específico en el polo turístico Cayo
Largo del Sur, situado al este de la Isla,
que cuenta con una costa baja y
cubierta de mangle en el norte con
unos 23 kilómetros de playas de arenas
blancas, lo que lo convierte en un
destino paradisíaco muy solicitado, sin
embargo la totalidad del Cayo tiene un
alto peligro por inundaciones costeras
ante huracanes intensos.

De acuerdo con datos ofrecidos por el
departamento de Medio Ambiente de la
delegación del Citma, este islote tiene
en la actualidad una superficie
emergida de 37,78 kilómetros
cuadrados y según los pronósticos para
la elevación del nivel medio del mar,
para el año 2050 perdería 7,02
kilómetros cuadrados o el 18,5 por
ciento de su superficie, mientras que
para el 2100 este valor ascendería
hasta 16,32 kilómetros cuadrados, el
43,2 por ciento de su superficie.

Por esto las acciones para revertir los
posibles daños no se hacen esperar,
entre ellas el control de las plantas
invasoras como la casuarina �muy
común en la zona costera�, la
eliminación de obstáculos en el área
costera �que incluye habitaciones,
pasarelas y ranchones de algunas
instalaciones hoteleras debido a la
erosión que provocan�, además de un
mayor control al vertimiento de
residuales y la extracción de elementos
de la biodiversidad.

Precisamente la flora y la fauna son
algunas de las esferas más afectadas
por el cambio climático y un ejemplo es
que como consecuencia de la pérdida
de áreas de sol en las playas de Cayo
Largo, durante el 2017 tuvieron que ser
rescatados 207 nidos de quelonios (28

de caguama y 179 de tortuga
verde).

De esta manera es fácil notar que
nuestro actuar repercute, sobre
todo, en el ecosistema y es hora
ya de poner freno al uso irracional
de los recursos y al maltrato hacia
el medio ambiente.

El cumplimiento de la Tarea Vida
en manos de las instituciones, al
menos por el momento, marcha
por buen camino, pero hace falta
que el actuar no sea solo una
voluntad del Gobierno, sino de

cada persona, pues algo resulta
innegable, el aporte individual, por
pequeño que parezca, puede hacer una
gran diferencia en el planeta para
nosotros y las generaciones por venir.

ORTIFICA y duele.
¡Cuánta falta de
sensibilidad! Y aunque
por repetida la frase, el
problema no va a

desaparecer porque a diario
presenciamos ¡cada escena!, o
nos convertimos en víctima del
corazón de piedra de otros.

La falta de sensibilidad, así
como el deterioro de valores,
constituyen motivos de

preocupación para la sociedad cubana
actual. Como antecedente está la
incidencia directa de la educación
recibida desde niños por parte de la
familia y la escuela, la cual de igual
forma tiene que ver con el ejemplo dado
a los pequeños por los mayores, el
vecino o lo visto en la televisión, pero
nuestro país si en algo se ha
distinguido ante el mundo es justo por
su humanismo y eso no se debe
perder.

Nota usted que parece haber
desaparecido en la cotidianidad a la
hora de realizar un trámite, en una
guagua, en la cola de la bodega o hasta
en el barrio, donde las personas, por lo
general, llevan años viviendo cerca unas
de otras. Ser sensible en cualquier
circunstancia es sinónimo de
colocarnos en el lugar de los demás, de
tratar de ayudar y no obstaculizar o ser
indiferentes. Incontables y bellísimas
son las historias de cubanas y cubanos
lo mismo en medio de un ciclón que en
la noche de fin de año o ante la llegada
de un nuevo miembro de la familia;
entonces hay que darle más
importancia a nuestra parte emocional,
así como a la capacidad de mostrar
sensibilidad a la hora de comunicarnos
y relacionarnos con el entorno.

Mas no todo está perdido y eso
esperanza al corazón. La vemos
asomar en el joven que siente
compasión por la anciana y aunque ella
no va en su dirección y él esté
apresurado para coger un transporte, se
desvía y le lleva las pesadas jabas
hasta la puerta de la casa; en la señora
que siente como suyo el niño que llora
por sed y le brinda agua del pomo que
lleva en su bolso o en el hombre del
carretón que ante la cara de sufrimiento
de la muchacha por su madre
ingresada la lleva hasta el hospital y
ante la pregunta de: �¿Cuánto le
debo?�, este le dice: �No es nada, solo
espero que su mamá se recupere
pronto�.

El término sensibilidad se registra
como la capacidad de sentir y es eso lo
que no se debe olvidar nunca, no solo
para ayudar a otros sino también para
ayudarnos a nosotros mismos a
mejorar actitudes desconsideradas y
egoístas que pudiéramos tener y que a
la postre empobrecen la calidad del ser
humano.

�(�) Conversar con la gente, pero de
verdad, para saber qué piensa. No

contentarse con hablar, sino también
oír, aunque no agrade lo que nos

digan; reconocer cuando nos equivo-
camos y si es el caso, decirle al otro

que no tiene la razón (�)�

Raúl Castro Ruz, en la clausura
del XIX Congreso de la CTC

En su carta dirigida a la sección, fe-
chada el dos de noviembre de 2018,
Antonio González Contrera, asociado a
la Cooperativa de Créditos y Servicios
Camilo Cienfuegos, manifiesta su incon-
formidad con la respuesta recibida ante
las reclamaciones por él presentadas
en los lugares a los que concurrió.

Soy agricultor, pertenezco a la Coope-
rativa de Créditos y Servicios Camilo
Cienfuegos y me dedico al cultivo del
tabaco tapado. En agosto del 2016 de-
bido a las intensas lluvias se afectaron
algunas plantas al quedar tapadas por
la tierra debido al arrastre del agua.

Entonces un inspector, en su actuar
arbitrario, dejó un documento con sus
consideraciones acerca del área afec-
tada y la indicación de la demolición
de la hectárea completa, a solo 72 ho-
ras de haberse sembrado, cuestión que
no era del conocimiento de la Agricul-
tura ni de los especialistas de Sanidad
Vegetal. Yo firmé el papel pensando
que era como constancia de su visita,
como había ocurrido siempre.

Y quedé muy sorprendido cuando al ir
a la Unidad Empresarial de Base del
Seguro (Esen) a entregarle una queja
por escrito al director  este me dijo que
no tenía derecho a la indemnización por
varias razones que no eran ciertas.

Después fui al Bufete Colectivo a con-
tratar una abogada, a quien facilité to-
dos los generales del caso, pero salí
peor porque hizo una demanda llena

de errores con cifras de dinero alarman-
tes y yo ajeno a esa situación porque
no dan copia de la demanda inicial.
RESPONDE LA UEB DE SEGUROS
Juan Orlando Águila Pélip, director de

la Unidad Empresarial de Base Direc-
ción Municipal de Seguros �C� Isla de
la Juventud, contesta la misiva enviada
por el remitente al Buzón del lector.

Tengo a bien comunicarle que el se-
ñor Antonio González Contrera formuló
reclamación en la sede de la UEB,
radicada con el número 13-16, moti-
vado por nuestra decisión de no indem-
nizarle derivado de la concurrencia del
riesgo consistente en plagas y enfer-
medades durante la campaña 2015-
2016, considerando que no le asistía
razón en ello.

La respuesta le fue notificada perso-
nalmente el ocho de diciembre de
2016, mas no estuvo de acuerdo, ra-
zón por la cual acudió al Bufete Co-
lectivo del territorio, donde designó un
abogado de su elección e interpuso
Demanda en Proceso Económico con-
tra la Empresa de Seguros Naciona-
les, la cual fue radicada por el Tribu-
nal Especial Popular con el número
05-17, proceso en el que emitieron
sentencia que la declaró sin lugar.

No obstante González Contrera si-
guió inconforme y volvió a interponer
el recurso de casación en el Tribunal
Supremo Popular, que es la máxima
autoridad jurisdiccional en el país, ór-
gano que ratificó la sentencia anterior,
o sea, declaró que no le asiste razón
en su petición de que la Esen le in-
demnice. Ninguna persona debe recla-
mar indefinidamente.

Puede dirigir su carta a la
siguiente dirección postal: Carre-
tera La Fe, kilómetro 1 ½, Nueva

Gerona, o al correo
electrónico:cip228@enet.cu

Por Mayra Lamotte
Castillo


